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Ayuntamiento de Fuente Álamo 

 

ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES 

 

PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO FUENTE ÁLAMO 

EJERCICIO 2026 

 

De conformidad con lo expresado en el artículo 168.1.e) del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se suscribe, como anexo al 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Fuente Álamo para el ejercicio 

2026, información relativa a los beneficios fiscales en tributos locales, con 

expresión de su incidencia sobre los ingresos del Ayuntamiento de Fuente 

Álamo para el ejercicio 2026. 

 

En Fuente Álamo de Murcia, en la fecha que consta. 

 
La Alcaldesa   La concejala de Hacienda 
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Ayuntamiento de Fuente Álamo 

TRIBUTOS 

 
 

PREVISIONES 
INICIALES 

SIN 
BENEFICIOS 

FISCALES 
(€) 

EXISTENCIA 
BENEFICIOS 

FISCALES 
VOLUNTARIOS 

 
 
 

ESTIMACIÓN 
IMPORTE 

BENEFICIOS 
FISCALES 

OBLIGATORIOS 
(€) 

  

 
 
 

ESTIMACIÓN 
IMPORTE 

BENEFICIOS 
FISCALES 

VOLUNTARIOS 
(€) 

  

 
 
ESTIMACIÓN 
IMPORTE 
BENEFICIOS 
FISCALES 
COMPENSADOS 
POR LA AGE 

 
 
 

PREVISIONES 
INICIALES 
CON 
BENEFICIOS 
FISCALES 

(€) 
  

% 
PREVISIONES 

INICIALES 
CON 

BENEFICIOS 
FISCALES/ 

PREVISIONES 
INICIALES 

SIN 
BENEFICIOS 

FISCALES 

IMPUESTOS 9.991.365,15 €   212.904,27 € 229.174,81€ 20.713,93 € 9.570.000,00 € 95,78% 

112: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica. 

1.917.214,80 € SI 10.114,71 € 7.100,09 € 0,00 € 1.900.000,00 € 99,10% 

113: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

4.206.451,33 € SI 62.984,30 € 52.362,08 € 8.895,05 € 4.100.000,00 € 97,47% 

114: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Bienes Inmuebles de características 
especiales. 

370.000,00 € NO 0,00 € 0,00 € 0,00 € 370.000,00 € 100,00% 

115: Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 

1.592.581,92 € SI 139.805,26 € 102.776,66 € 0,00 € 1.350.000,00 € 84,77% 

116: Impuesto sobre Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

516.917,38 € SI 0,00 € 66.917,38 € 0,00 € 450.000,00 € 87,05% 

130: Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

388.199,72 € SI 0,00 € 18,60 € 11.818,88 € 400.000,00 € 103,04% 

290: Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras 

1.000.000,00 € NO 0,00 € 0,00 € 0,00 € 1.000.000,00 € 100,00% 

TASAS 3.098.700,00 € NO 0,00 € 0,00 € 0,00 € 3.098.700,00 € 100,00% 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 0,00 € NO 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00% 
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Ayuntamiento de Fuente Álamo 

RESUMEN BONIFICACIONES EN TRIBUTOS LOCALES.1  

 

 

EXPLICACIÓN DE BENEFICIOS FISCALES EN IMPUESTOS 2026 IMPORTE TOTAL (€) 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) 132.561,18 € 

   Bonificación por empresas de urbanización (art. 73.1 TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 73.2 TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por bienes rústicos de cooperativas agrarias (art. 73.3 TRLRHL) 7.110,62 € 

   Bonificación por bienes inmuebles en asentamientos de población singlares (art. 74.1 TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por cultivos, aprovechamientos o uso de construcciones (art. 74.2 TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por inmuebles de organismos de investigación y universidades (art. 74.2 bis TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por BICEs atendiendo a los diferentes grupos de estos bienes (art. 74.3 TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por familia numerosa (art. 74.4 TRLRHL)  56.567,22 € 

   Bonificación por instalaciones de sistemas de aprovechamiento energético (art. 74.5 TRLRHL) 0,00 € 

   Exención a favor de centros educativos concertados (art. 7.1 Ley 22/1993) 8.895,05 € 

   Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 59.988,29 € 

Impuesto sobre Vehículos Tracción Mecánica (IVTM) 242.581,92 € 

   Exención a favor de vehículos oficiales (art. 93.1 a) TRLRHL) 0,00 € 

   Exención a favor de vehículos de representación diplomática (art. 93.1 b) TRLRHL) 0,00 € 

   Exención a favor de vehículos por aplicación de tratados internacionales (art. 93.1 c) TRLRHL) 0,00 € 

   Exención a favor de ambulancias y vehículos de asistencia sanitaria (art. 93.1 d) TRLRHL) 0,00 € 

                                       
1 Los beneficios fiscales del presupuesto 2026 se estiman idénticos a los beneficios fiscales facilitados por la Agencia Regional Tributaria de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2024. 
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Ayuntamiento de Fuente Álamo 

   Exención a favor de vehículos para personas de movilidad reducida (art. 93.1 e) TRLRHL) 38.996,27 € 

   Exención a favor de vehículos destinados al transporte público urbano (art. 93.1 f) TRLRHL) 0,00 € 

   Exención a favor de tractores y remolques con Cartilla de Inspección Agrícola (art. 93.1 g) TRLRHL) 97.765,22 € 

   Bonificación por tipo de carburante (art. 95.6 a) TRLRHL) 3.031,98 € 

   Bonificación por tipo de motor (art. 95.6 b) TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por vehículos históricos (art. 95.6 c) TRLRHL) 99.744,68 € 

   Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 3.043,77 € 

Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) 66.917,37 € 

   Exención por constitución y transmisión de derechos de servidumbre (art. 105.1 a) TRLRHL) 0,00 € 

   Exención por transmisión de bienes de Conjunto Histórico-Artístico (art. 105.1 b) TRLRHL) 0,00 € 

   Exenciones por razón del sujeto (art. 105.2 TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por transmisiones "mortis causa" a favor de familiares citados en art. 108.4 TRLRHL) 66.917,37 € 

   Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 0,00 € 

Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 11.837,48 € 

   Bonificación a favor de cooperativas fiscalmente protegidas (art. 88.1.a) TRLRHL) 11.818,88 € 

   Bonificación por inicio de actividad (arts. 88.1.b) y 88.2.a) TRLRHL) 18,60 € 

   Bonificación por creación de empleo (art. 88.2.b) TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por utilización de energías renovables (art. 88.2 c) TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por rendimientos netos negativos o de cuantía mínima (art. 88.2.d) TRLRHL) 0,00 € 

   Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 0,00 € 

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO) 0,00 € 

   Exención por razón del sujeto con el destino citado en el art. 100.2 TRLRHL 0,00 € 

   Bonificación por construcciones, instalaciones y obras de especial interés (art. 103.2 a) TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por especial aprovechamiento energético (art. 103.2 b) TRLRHL) 0,00 € 
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Ayuntamiento de Fuente Álamo 

   Bonificación por planes de fomento de inversiones privadas en infraestructuras (art. 103.2 c) TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 103.2 d) TRLRHL) 0,00 € 

   Bonificación por accesibilidad y habitabilidad de discapacitados (art. 103.2 e) TRLRHL) 0,00 € 

   Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 0,00 € 
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